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31 de octubre de 2008

AU 302/08 Pena de muerte 

PAKISTÁN Zulfiqar Ali (h), de 38 años

La ejecución de Zulfiqar Ali estaba prevista para el 22 de octubre, pero no se llevó a cabo por motivos que 
Amnistía Internacional desconoce. Zulfiqar Ali podría ser ejecutado en la horca en cualquier momento. 

Zulfiqar Ali fue detenido el 14 de abril de 1998 por asesinato. Desde entonces ha estado en la cárcel central 
de Adiala, en la ciudad de Rawalpindi, provincia de Punyab. Según la organización no gubernamental 
paquistaní Ansar Burney Trust, su familia no pudo contratar a un abogado que lo representara. No se sabe con 
certeza si el tribunal le asignó un abogado defensor o si se defendió a sí mismo. Si no tuvo la opción de 
disponer de asistencia letrada, su juicio habría conculcado las normas internacionales sobre garantías 
procesales. 

Su ejecución estaba prevista para el 8 de octubre, pero el presidente Asif Ali Zardari le concedió una 
suspensión de dos semanas el 7 de octubre, aunque previamente había rechazado su petición de indulto, 
rechazo que se produjo tras anunciar el primer ministro Gilani el 21 de junio el compromiso del gobierno de 
conmutar las penas de muerte por cadena perpetua. Sin embargo, esta decisión aún no ha sido puesta en 
práctica.

Zulfiqar Ali es padre de dos hijas de 10 y 11 años cuya madre falleció de leucemia en 2006. Mientras 
esperaba su ejecución, Zulfiqar Ali consiguió un máster en Ciencias Políticas y actualmente estudia para 
conseguir un máster en Dirección de Empresas (MBA). 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
El artículo 45 de la Constitución de Pakistán dispone claramente: "El presidente tendrá la facultad de 
conceder el indulto, la conmutación y la prórroga y de perdonar, suspender o conmutar cualquier condena 
impuesta por un tribunal o autoridad”. 

Se calcula que en 2008 han sido condenadas a muerte en Pakistán 159 personas, y que en lo que va de año 
han sido ejecutadas 35. El Tribunal Supremo de Pakistán está estudiando la constitucionalidad del anuncio 
efectuado el 21 de junio por el primer ministro Gilani de que todas las condenas a muerte serían 
conmutadas. Después de este anuncio han sido condenadas a muerte 15 personas.   

Actualmente hay más de 7.000 personas en espera de ejecución en Pakistán. El ex ministro de Derechos 
Humanos, Ansar Burney, afirmó que entre el 60 y el 65 por ciento de las personas en espera de ejecución 
eran inocentes o “víctimas de un sistema defectuoso”.  

El 18 de diciembre de 2007, la Asamblea General de la ONU aprobó una resolución sobre una suspensión 
mundial del uso de la pena de muerte. El anterior gobierno de Pakistán, encabezado por el presidente Pervez 
Musharraf, votó contra la resolución.

Amnistía Internacional se opone a la pena de muerte en todos los casos. Es síntoma de una cultura de 
violencia, no la solución a ella. No ha demostrado tener mayor efecto disuasorio que otros castigos y conlleva 
el riesgo de cometer un error irrevocable. La pena de muerte es la forma extrema de trato cruel, inhumano y 
degradante, y una violación del derecho a la vida, proclamado en la Declaración Universal de Derechos 



Humanos y otros instrumentos internacionales de derechos humanos.

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos, de manera que lleguen lo antes posible, en inglés, en 
urdu o en su propio idioma:
- pidiendo al presidente que utilice las facultades que le confiere el artículo 45 de la Constitución para 

conmutar la pena de muerte impuesta a Zulfiqar Ali;
- pidiendo al presidente Zardari que ponga en práctica urgentemente el anuncio efectuado el 21 de junio 

según el cual se conmutarían las penas de muerte de más de 7.000 personas que están en espera de 
ejecución;

- pidiendo la suspensión inmediata de las ejecuciones en el país, con arreglo a la resolución de la 
Asamblea General de la ONU sobre la suspensión de las ejecuciones aprobada el 18 de diciembre de 
2007 y reforzando así la tendencia mundial hacia la abolición de la pena capital.

LLAMAMIENTOS A:

Presidente
Mr Asif Ali Zardari 
Pakistan Secretariat
Islamabad
PAKISTAN
Fax: +92 51 9221422/  2282741 (Los faxes pueden estar desconectados fuera de las horas de 

oficina. La hora de Pakistán es GMT+6)
Tratamiento: Dear President Zardari / Señor Presidente
 

COPIAS A: los representantes diplomáticos de Pakistán acreditados en su país.

ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. 
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